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LA PRTSIDTITTA

CONSIDERAITDO:

Que, la comunidad educativa d.e la ESCUELA FISCAL MDXTA oRfO

AIYIARILLO', ubicada en el Cantón Portovelo, Provincia de El Oro, se

aprestan a conmemorar el TRIGÉSIMO ANMRSARIO de creación;

eue, la amplia trayectoria de1 centro de estudios, er¡idencia particular
interés en la formación de una vasta población estudiantil,
proyectando una labor profesional y competente, que enaltece la
noble misión de educar con profunda visión y contenido social,
enriqueciendo los esenciales valores humanos, la ciencia y La

cultura;

eue, con manifiesta congratulación, 1a Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento ai valioso recurso humano que conforma la
Escuela Fiscal Mixta "Río Amarillo", por su significativo aporte en el
áLrnbito educativo; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo, estudiantes
y padres de familia que intégran la ESCUELI| FISCAL MIXTA *RfO

AMAHLLO', del Cantón Portovelo, Provincia de El Oro, al celebrar el
TRIGÉSIMO A§wERSARIO de creación, hecho que motiva el júbilo y
homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provinci Pichiqcha, a los veinte días del mes de
noviembre de dos mi1 trece.
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